
ANO VTI
■<7»rn. 753;

4.00 pa.
7.50 “

3c^--mb a
FTI? -Lf.

CALLE i
Washington ¿

1 a

DIRECCION -y ¿ftEDACCIOR

5 CALLE WASHIGTON

I SE PUBLICA
T por
W
i so imprenta

Por un meg . . .
** “ Fom ostro .
“ M ano . .

Número suelto y do) día.

$ jscrkhon Pagadera Adelantada j PgftgÓOSCO MBEHA -.meo i asHEBSumam
S ü N O M B R E

§ «EDACTORi^JIJLÍOí C. B A I) I Nnp
ü DIRECTOR --------^vn-r~----- REGE N j
BRAMON D. B A D I N R O L A N D O B. BADIN I y ’ escritos anónimos <¡m se re-
u y. mitán no se tendtán en cuenta

COLONIA NOVIEMBRE 24 DE 1898

ttimmmn
Colonia, Juéves 24 de NOVIEMBRE de 1898

tranquilidad

Silencio Profundo

La alarma que ha cundido en el país
y que no hay la menor duda tiene en
continua zozobra al gobierno actual, á
causa de los rumores de una próxima
invasión, estamos seguros que nuestro
Departamento será el único que ni aun
se ha inmutado con las diversas noti­
cias que casi á diario circulan.

Sin embargo ciertas medidas de ór •
den interno ha adoptado el Delegado
del Poder Ejecutivo, pero ellas no han
inñu id o en el ánimo de los habitantes
del Departamento para alarmarse, pues
ni uno solo ha abandonado su hogar
resolviéndoseá emigrar en previsión
de lo que pueda suceder,—dando con
esto una prueba inéquivoca de la poca
ó ninguna importanciaque sele a tribu
ye á la alarma puesta en juego de algu­
nos meses á esta parte.

Es muy probable que en el exterior
de nuestro Departamento, los que lean
este pequeño artículo duden de su vera
cidaden atención á que realmente es
estrañolo que aquí ocurre, pero tenga
se presente que no nos permitiríamos
decir una cosa por otra,—al contrario,
si mañana notáramos algún movimien
to, si supiésemos que un solo ciudada­
no hubiera sido tomado para el servicio
de las armas, como está sucediendo en
otras partes con el fin de reforzar las
policías de campaña, seriamos los pri­
meros en darlo á conocer,—pero como
el caso no ha llegado, ni las autoridades
dan el mas mínimo motivo para desper
tar desconfianzas, es la razón también
para que nosotros citemos lo que suce-
dey que comparado con las evolucio­
nes operadas en otros departamentos,
el nuestro es ecepcional.

Hay mas;—dentro de pocos dias, den
tro de horas nomás tienen lugar laselec
ciones para Diputados y Colegio Electo
ral que ha de elejir el Senador y sus
respectivos suplentes por este Departa
mentó. En otras épocas, dos 6 tres me­
ses antes de entrarse al per.odo eleccio
«ario, la prensa local y la de sus pue­
blos adyacentes discutían candidatu­
ras, haciendo proclamaciones y prepa­
rando el terreno para ii a a uc

Hoy en nuestro Departamento y pin
7 ciudad, nadie secipalmente en esta ciuaa ,

acuerdado semejante cosa 3 « &■
la creenciaque la mayor parte de los ciu

ximoeselseñaladoporlaley pa.ada.

comienzo-al ®ufr®6'“’ . s¡ngulari-
¿Quiere pedirse maye

dad?

Los candidatos indicados, que lo son |
el Dr. Martínez Castro para Diputado I
y el Dr. don JoséL. Terra para Sena­
dor respectivamente, queriendosecun
dar la indiferencia que reina en el seno
de sus electores, ni aun sehan dignado
tomarse la molestia de hacer una visita
al Departamento que en breve vaá acor
darles sus poderes para ser representa
do en ambas cámaras.

Este caso fenomenal, estamos tam­
bién seguros que no ocurre en ningún
otro Departamento, sitió en el de la his
tórica Colonia. Por lo tanto, la tranqui
1 idad que se observa respecto á la tan
cacareada invasión, concuerda en un
todo con el silencio sepulcral de las elec
c ion es á verificarse.

Asi como no nos alarman rumores
revolucionarios, tampoco nos preocu-
pan los próximos comicios.

¿Esto no será envidiable por los de­
más departamentos, de lo que pasa en
la Colonia? Si, mil veces si.

ÁO DE S OLÁNO-
Nuestra población fue hondamente

impresionada el Domingo último ai
tener conocimiento que á las 8 a. m.
de ese dia, había entregado su alma al
Creador, la virtuosa señora y madre de
los pobres de la localidad, Ana Q. de
Solano.

Poseía la extinta uno de esos cora­
zones poco común, pues su mayor
predilección fuésiempre prodigar limos
ñas, atender cual madre á un hijo al
desgraciado quese encontraba postrado
en el lecho del dolor y finalmente no hu
bo un ejemplo que los desheredados de
la 'fortuna, al solicitar un pedido no
fuesen atendidos por aquella caritativa
matrona.

Esas condiciones le valieron para íor
mar parte en todas las corporaciones
religiosas qr funcionan en esta ciudad,
como también presidir algunas debene
ficencia,--por ejemplo, la de San Vi­
cente de Paul, sociedad ésta que más
de una vez se ha encontrado exhausta
de recursos, pero la hoy extinta Presi
denta recurriendo á.su peculio propio
no dejó en el desamparo á aquellos que
le imploraban la caridad.

Una alma piadosa como la que nos
ocupay que acaba de abandonarnos,
merece no olvidarse de ella jamás, re­
cordándola siempre con;veneración.—
El Departamento al depositar una co­
rona de siemprevivas en el sepulcro
q‘ encierran los despojos de lainolvida
ble señora, no se singulariza ciertamen
te aconsejando á la aflijida familia Sola
no, un consuelo difícil de adoptar y una
resignación imposible; mas sabe que
se dirije á personas de espíritu elevado
y almas fuertes y por ello crée que ha
de bastar con recordarlesaquí, quesien
do la resignación atributo esclusivo de 

una talla moral como lado ellos y la
única queal dolorrefrenay neutraliza,
no deben vacilaren adoptarla decidida
mente, como el único camino que la
solemnidad de los actuales momentos
les señala.

Nosotros al pedir para el esposo éhi
jos de la extinta señora Solano la bendi
cion de Dios y el confortamiento nece
sario á tranquilizar su presente inquie­
tud, nos asociamos de corazón al justo
duelo que hoy experimenta la atribula
da y respetable familia déla que en vi­
da se llamó Ana Q. de Solano.

E! Profesor Cubitos!

Con motivo de haber aparecido en es
te. periódico una crítica formulada al
«Poema Fantástico», composición del
profesor señor Gubitosi Maestro de la
Randa de Música, hemos recibido de
dicho señor una esquela en la que nos
pide reservemos espacio en nuestro pe­
riódico para rebatir los conceptos que
establece «Zuavo» en su crítica.

.Accediendo gustosos al pedido ¡soli­
citado por el distinguido Maestro, pue
de disponer cuandojuzgueconveniente
de las columnas de nuestro periódico,
pues somos amantes del dicho aquel.
De la discusión nace la luz.

D E

ALUMBRADO Y LIMPIEZA

Aunque comprendemos que el pliego
de condiciones establece que en las no
ches de luna no deben encendérselos
faroles, nos parece también que ha de
haber alguna clausula esplicando que
por mal tiempo en que aquella esté
oculta, los faroles tienen que permane­
cer encendidos.

En este ultimo temporal en que hu­
bieron dos noches tenebrosas, la ciudad
quedó completa mente á oscuras, llegan
do al punto que los transeúntes se lle­
vasen unos por delante y otros dándose
contra las paredes.

Como la Empresa no se ha de perju
dicar atendiendo á un servicio extraor
dinario que rara vez se presenta, espe­
ramos q* en lo sucesivo no se repitarán
las tinieblas en que se vió envuelta du
rante dos noches la población déla Co
lonia.

IIMPORTMTE!
COLONIZACION STROEDER

COLONIA CAPR1VI
PROVINCIA DE CÓRDOBA (R. A.)

En la espléndida Colonia «Caprivi»
situada cerca de las estaciones «Las

• Perdices» «General Deheza» (F, C. N.
I Andino), vendo terreno inmejorable pa
< ra agricultura y ganadería, en lotes de
’ cien hectáreas, al precio de 27 $ (veinti
í siete) cada uña, pagadero? (siete) pasos
| al contado y el resto en cuatro anual ida

des, con un interés de 6 por ciento
anual.

Si el comprador prefiere, puede en­
tregar el equivalente de 25 por ciento
de sus respectivas cosechas, hasta la
completa chancelación de su compra,
sin tener que abonar cuotas fijas, dispo
nieudo él así siempre de 75 por ciento
de los productos cosechados.

Pagando el comprador la 1 [2 [mi­
tad] del importe de su compra al con­
tado, gozará de una rebaja de 10 por
ciento; y gozará de una rebaja de 20
por ciento, pagando al contado todo el
importe.
La hermosa Colonia «Caprivi» se dis­
tingue por su excelente suelo, abundan
cia de pastos, ricas aguas potables y
buen clima, y produce con el mejor re­
sultado trigo, lino, maiz, alfalfa, etc.

En el mismo pueblo, situado en el
centro de la Colonia «Caprivi» ya se en
cuentran edificadas la iglesia y la escue
la. Los sitios vendo á precios y condicio

! nes sumamente favorables.
En el centro de la misma Colonia, se

encuentra un exelente monte, de mil
hectáreas de estension, mas ó menos,
que yo puedo dar á los colonos en con­
diciones muy ventajosas, teniendoellos
asi la facilidad de proveerse de postes
para sus alambrados, de leña para
quemar, etc.

Los títulos de propiedad son intacha
bles, y el comprador puede conseguir­
los una vez satisfecha la mitad del im
porte de su compra, quedando hipoteca
da la propiedad hasta la chancelación
total.

Por Hugo Stroeder
F. GRISCHOW.

CABALGANDO
Nos llamó mucho le atención verlo

entrará caballo bajo una lluvia torren
cial en la tarde del Domingo último, á
nuestro Cura Párroco, Dr.don Genero
so Perez, el que bestido con poncho de
verano, saquito á lo torero y som­
brero de teja, montaba un brioso ala
zán.

Tratamos en el acto de averiguar si
por afuera se encontraba alguien enfer
mo y necesitado de los auxilios divinos,
resultando que no, pues el paseo verifi
cado el Domingo por elDr. Perezafron
tando el agua y viento que reinaba, res
pondió á dejar pastar su caballo
en el pintoresco paraje denominado
«Piedras de los Indios».

Es indudable, nuestro buen Cura se
preocupa en extremo por que su re­
sinante no pase necesidades y aqui tie
non ustedes esplicado el porque, don

%25c3%25a1.su


EL. DEPARTAMENTO

Generoso hecho una zopa, hizo su entra­
da por tas calles de la invicta Colonia del
Sacramento, calado de un bonito poncho
que lo asemejaba á una mariposa.

El dia menos pensado, el Dr. don Gene
roso nos va íi sorprender cabalgando de
chiripá, calzonzillo cribado, boleadoras y
lazo á los tientos.

¡Ah criollo!

ArulilWTO
2/a familia Solano agradece

sinceramente <X todas aquellas per

sonas que le han acompañado en

su reciente duelo.

GARANTIAS
E N

NUESTRO DEPARTAMENTO

Interesados como estamos en recoger to
dos aquellos datos que’sustancialmente nos
reflejen el verdadero espíritu de simpatía
que el Departamento de Colonia profese
hádalos rumores circulantes de próxima
revolución, y preocupados por otra parte
es disminuir toda la exajeracion que de ta­
les noticias se dice, como antes de ahora
ya lo hemos manifestado,—es que adelanta
mos á nuestros lectores la verdadera opi­
nión reinante, primando la de nuestros
principales conciudadanos.

Ante todo, señalamoscomocompleiamen
te desprovisto de verdad, el rumor que algu
nos de los habitantes de este Departamen
to simpaticen con la causa que dá hoy már
gen al desequilibrio provisorio de una com
píela paz y tranquilidad en el órden.

Tiempo ha que Venimos consultando de
modo más ó menos indirecto la opinión ge
ñera!, y ella repudia de todos modos la re
volucion colectivista. La voz es general
entre nuestros convecinos y para robuste­
cer nuestra afirmación garantimos á nues­
tros lectores que muchos de los hacendados
del Departamento han ofrecido á las autori
dadesdel Departamento, entre otros recur­
sos, para llegado el caso de la proyectada
invasión, el concurso de todas sus caballa­
das-mas aun; de los principales estable­
cimientos ganaderiles han salido sérias
promesas de concurrir en momento dado
y al más pronto llamado todos los peones
y personas dependientes que en número
considerable trabajan en todos ellos.

Todavía agregamos, que muchos jóvenes
de nuestra ciudad como 'asi mismo de los
pueblos circunvecinos y de la campaña en
general, han solicitado personalmente reci
bir instrucción militar y preparación sufici­
ente parapoder en un momento, prestar con
el concurso de las armas y el ingreso á las
fuerzas militares, el poderoso concurso de
un apoyo decidido.

Digna es de alabanza tal conducta, y por
nuestra parte orgullosos manifestamos nu­
estra aprobación á tan patrióticos procede
res. que á la vez que revelan altas virtudes
cívicas, por parte de nuestra floreciente ju­
ventud, importan un paso decidido y fran
co en el adelanto de los pueblos que lejos
de proteger y secundar movimientos sub­
versivos y revolucionarios, motivados por
sentimientos mezquinos.—tienden al soste
oimiento de las instituciones y á ía solida
ridad de la paz y el órden que es la mas be
llá é ideal aspiración de las naciones ade­
lantadas.

UCS Í1L 111
Teatro Carballo

La función dada el Martes en el i Teatro
Carballo á beneficie de la señora Dorello
estuvo bastante bien, habiendo asistido un
numeroso y selecto público.

Las obras en castellano que subieron á
escena fueron correctamente interpretadas
por parte del señor Lucchesi y su'esposa,
pues hay que tener en cuenta que esos ar
listas no poséen nuestro idioma y todo cu­
anto hacen es un esfuerzo y por consecuen
cia merecen sor disculpados.

De la señora Dorello, nada decimos pues
to que ella á pesar do haber atravesado en
estos últimos días por una seria enferme­
dad, no ha sido un motivo para que haya
influido en el decaimiento de los papeles
que tuvo á su cargo, al contrario, supo co
mo siempre sacar partido, como saben ha
cerlo los artistas de su talla.

El señor Castro, en la comedia «Un Pri
mo del otro Mundo» y que es su caballo de
batalla, estuvo insuperable. En suma, co­
mo dejamos dicho, el espectáculo nada de
jó que desear y particularmente para la
beneficiada, razón por la que felicitamos
á la distinguida tiple señora Dorello.

Retreta
El martes á la noche hubo retreta en la

plaza «25 de Agosto» en conmemoración
de Santa Cecilia.

La Banda Popular nos hizo oir un reper
torio escojido y completamente variado.

El Poema Fantástico del maestro Gubito
si fuá correctamente ejecutado como tam­
bién la célebre Batalla de López Sánchez.

Se puede garantir, sin temor de que na­
die lo ponga en duda, que la Colonia jamás
ha tenido una banda tan buena como la
que dirijo el maestro Gubitosi.

Para el mos de Diciembre, se prepara un
gran concierto que se efectuará en el Tea
tro Carballo, destinando su producto á be­
neficio del personal de la citada Banda.

Desde ya, auguramos un completo éxi­
to. Antes de ahora, la población contribuía
con una cuota mensual para sostener las
bandas que han precedido á la actual, y
como la que tenemos hoy nada cuesta al
pueblo, nada mas justo que al concierto
que se proyecta concurran todos los aman­
tes á la buena música.

Se les saluda
Desde el domingo encuentranse en esta

ciudad, las señoritas Carmen y Ana Mac* Vi
car, hijas del extinto benémerito, Sargento
Mayor, Pedro Mac'Vicar.

Nos hacemos un honor en saludar á tan
distinguidas señoritas.

t Viajeros ;
Procedentes del Carmelo, llegaron el Mal­

tes en el vapor “Luna", el Teniente Coro­
nel Rivera, Dr don Isidoro Rodríguez y Ca
pitan don Felisberto Isbarbo. El mismo dia
y con destino del Rosar! >, arribó el Coro­
nel don Andrés A. Vera, habiendo seguido
viaje ayer todos ellos á sus respectivas loca
lídades.

Al saludar á los apreciables correligiona
ríos deseamos hayan tenido un feliz viaje.

CLUB DE RELOJES
CRONÓMETRO VICTORIA

Los relojes que se venden por el
nuevo sistema, cuyos detalles doy
á continuación, son de oro 14 k
olíala acreditada máquina cronó
metro Victoria fabricados por «La
American Waltham Wateb Ca.»
con las últimas mejoras y paten­
tes mas modernas, superando á
otro reloj cualquiera. Máquina de
mkel sólida, con 15 rubíes tinos en
engaste, paletas descubiertas, pe­
lo de Breguet, templado y arrolla
do en su forma, volante de com
pensacion,;reguladór micro métri
co de patente, perfectamente aca
bada y arreglada á toda tempera
tura y posición.

A. A. V.
Se necesitan para formar este Club 75 personas

y cada una firmará un contrato como socio, por el
cual so compromete á pagar un peso seinanalmen-
te, durante 50 semanas consecutivas, á no ser que
se 1c concluya antes por la entrega do un reloj.

Una vez verificado el pago so sortean las 75 boli
lias y al que pertenezca la quo salga premiada so
le entregará un reloj quedando oslo socio eliminado
del Club, costandole aquel solarnonto un peso.

Esta misma operación se continua por espacio de
50 semanas teniendo en cuenta q‘en cada una do es
tas .-..do un socio, aumentando por tanto las proba
bilidades uu anorte pura loa otros.

Al cabo de estas 50 semanas so habrán repartido
50 relojes y quedarán 25 socios que no han sacado
nada en los sorteos, pero la Compañía entregará
igualmente á estos un reloj de las mismas condicio
nes quo los otros.

El que desee hacerse de un reloj en cuya marcha
pueda confiar debo ingresar en esta saciedad

y tendrá las probabilidades do quo no le cueste ca­
si nada, y la seguridad de que do todos morios lo
que por el huya pagado nunca excederán cid precio
mas módico á quo so venden estos relojes al menu­
deo, y siendo pagado paulatinamente, es un nego­
cio en ol quo el socio nunca sale perjudicado.

Ocasiones ventajosas como la actual no so presen
tan siempre, de modo quo os necesario aprovecharla.
ingresando en ol Club, cuya cuota no os subida ni
se tiene en cuenta el resultado del negocio, un pe­
so por semana se gasta siempre con mucho monos
provecho quo el que se obtendrá destinándolo al
gran Club de Relojes cronómetro Victoria.

Agente en Colonia
AMADEO A. VECCI

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad de la Colonia y el dia 19 del mes de

Noviembre del año 1898 á las diez de la mañana
a petición de los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
BENJAMIN LONG (hijo), do 27 años de edad, de
optado soltero, de prcfosion agricultor, do naciona
lidad Italiano, nacido en Iinberla Pinasoa (Provin­
cia do Toiinu), domiciliado en el Riachuelo, hijo le
jltimo do don Benjamín Long, do 52 años de edad
de nacionalidad Italiano, de estado casado, de pro­
fesión agricultor, domiciliado en el Riachuelo y de
doña Margarita Rostan, de 54 años de edad, de na
cionalidad Italiana, de estado casada, domiciliada
en el Riachuelo, y Doña LUISA LONG, do 25
años de edad, de estado soltera de profesión labo­
res de su sexo, de nacionalidad Italiana, nacida en
Imberia Pinasoa (Provincia de Turiuo), domicilia­
da en el Riachuelo, hija lejitima de don Santiago
Long. do G4 años de edad, de estado viudo, do na­
cionalidad Italiano, do pr -fesion agricultor, domici
liado en Imberia Pinasea (Italia) y de doña Luisa
Vola, fallecida.

En fé de lo cual intimo á los que supieren do al
gun impedimento para ol matrimonio ¡royectado
á que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado en la puerta do esto Juzgado por espacio
de ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad de la Colonia y el dia 19 del mes

de. Noviembre del ano 1898 á las tres de la tarde
á petición de los interesados hago saber:

Quo han proyectado unirse en matrimonio Dvii
DANIEL MANUEL DALMÁS, de 27 años do
(rl n!, de estado soltero, de profesión educacionista,
de nacionalidad Oriental, nacido en la Colonia Val
deusf, domiciliado cu Artilleros, hijo lejitimo de
don Santiago Dalmás, fallecido, y de doña Ana Ja
navol, 'lo 43 aiies de eda I, de uauioualid id Italia­
na, de estado viuda, domivdinda un Artilleros, y
Doña SARA DIAZ, de 17 «ios de edad, do estado
soltera,do pioGsiuu lab v. s ij su sexo, de naciona
lijad Oriental, nacida en el Riachuelo, hija lejiti­
ma de don Ignacio Manuel Díaz, do 51 años de
edad, de estado casado, de nacionalidad Español,
de profesión agricultor, domiciliado en el Riachue­
lo y do doña Transfiguración Carro, -Jo 53 años do
edad, do nacionalidad Oriental, de estado casada
domiciliada en el Riachuelo.

En le do lo cual ir timo á los quo supieren de al­
gún impedimento para el matrimonio proyectado á
que lo denuncien por escrito ante esta Oficina, ha­
ciendo conocer las causas. Y lo firmo para que sea
fijado en la puerta do este Juzgado y en ol periódi
co EL DEPARTAMENTO por espacio de ocho
dm§ como io manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oiiicial dol E. Civil.

E D I C 7 O
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar­

tamental da la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
lli, se hace saber al público la apertura de la suce­
sión de Don FELIPE ELOLA, citándose á todos
los que por cualquier titulo so consideren con doro
olios á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino do treinta dias.

Colonia, Noviembre 10 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
■ Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
do üon CIPRIANO FERNANDEZ, citándose ú
todos los que por cualquier título so cunsideron con
derechos á ella, para quo so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro dol
término de treinta dias.

Colonia, Octubre 22 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Per disposición ¿el señor Juez Letra i o Departa

mental do Ir. Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace súber al público la apertura do la sucesión 

do don IGNACIO JAUREGUI, citándose á los
que por cualquier titulo so consideren con derechos
á ella, para que so presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro dol término
do treinta días.

Colonia, Octubre 27 do 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

M E N S U R A
De mandato dol señor Juez Letrado Nacional de

Hacienda Doctor don Francisco M. Castro y á soli­
citud de don José B. Iglesias en representación de
don Marcelino Cospeda y don Pablo Quintana, ao
vá ó proceder á la mensura, deslinde y i mojona-
miento do una fracción do campo denunciado por
dichos señores en el Departamento do Colonia, ubi
cado entre los siguientes linderos: por ol Norte el
arroyo de las Vacas, sucesión Dávila y sucesión Cas
tro, per oí Este con las sucesiones do Bujau y Dá
vila, por el Sud con don Antonio Riveiro y por ol
Oosto con el mismo Riveiro y ol arroyo do las Va
cas, cuya operación lapvacticará el Agrimensor don
Gregorio Moreno y presidirá el Juez de Paz da la
7ft. Sección judicial (Conchillas) previa las formali­
dades quo establees el Art°. 1,215 y siguientes de
Código do Proc. Civil, lo que se hace saber al públi
co de acuerdo con el Art°. 1214 dol mismo Código.
Montevideo, Setiembre 10 do 1898.

FRANCISCO SAES

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
do don EPIPANIO DIAZ, citándose á todos
los que por nualquinr titulo se consideren con de­
rechos á olla, para que so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro do
término de treinta dias.

Colonia, Octubre 22 do 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición dol Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so cica, llama y emplaza a la heredera doña CLE­
MENCIA BERNARDI, para que dentro dol tórmi
no de noventa dias, comparezca por si ó por medio
de apoderado en forma, á recibirse do la s .ina de
doscientos noventa pesos, sois centóiiinos quo lo
corresponde por herencia en los antes sucesorios
de doña María Jurri de B’iiardi. y cuya suma ha
sido consignada en esto Juzgado.

i.olonia, Octubre 12 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Pública

Comisión Extpaordinai’ia
Administrativa

A los efectos que haya lugar se hace saber
que don Antonio Gcsiayalde se ha presentado
denunciando y solicitando en compra un lene
no Mur.icip.i1, sitúen los Galpones y que linda
por el Norte con i.i calle Queguay, por el Sur,
con teneros de la suce¿!on L iíuz, pur el Este,
con la misma sucesión y pjr ei Oeste con ni
calle Tacuarembó, siendo dieh ) terreno c- m-
puesto de una urea superficial de 922 m Iros,
13 decímetros y 65 cemimetros cuadrad .»*.

Los que se consideren con derechos, se p¡o
sentaran a deducirlos en el térmico de treinta
dias,

Colonia Noviembre 12 de 1898.
José M. Neves

PRESIDENTE.
Alberto Mendez

SECRETARIO.

Administración' Departamental
d ER E N T A S

AVISO

Se pone en conocimiento del público que
desde el dia i°. de Noviembre próximo, esta
oficina expenderá los Certificados para
transacciones rurales, de la iya. serie, que
han de servir en el año \8yg, señalándose el
plazo de dos meses para efectuar el camb o
de los Certificados sobrantes, contado des
de la fecha en que empieza el expendio.

Colonia, Octubre /j de i8y8
Por el Administrador

FELIPE SUAREZ

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Niims. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

MESANMO mWSA Y O’-
AGUATES ÍILALGOLlOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rcndamicntos y compra venta de canq os.
ganados. Hipotecas. Compra de articulo^
para estancieros y agricultores. Marca- y
señales, óe encargan de asuntos judicial
y administrativos, cobranza de alquil-
sueldos y pensiones.

Teléfonos: “La Uruguaya*1 núrn.
*La Cooperativa" núm



- V" I S O S
MANUEL CÁRBÁJAL

CORREDOR Y REMATADOR

‘ncarga de asuntos judiciales, ad-
uslralioos y comisiones en general

■CR1T0RI0 DE V1CT01UCA Y Ca.'3 x»®; JVaxo
MONTEVIDEO

SffiffiSM EZ'fEAaoÍN m ~ ’
Aü M I NI S F R A T I V A

ORDENANZA
Considerando quo los prodios rústicos situados

•a los ejidos dol Departamento asi como los rurales
que limitan con caminos tienen plantaciones do ár­
boles sin que medio entro ellos y las servidumbres
públicas el espacio que determina ol Art°. 291
del Código Rural.

Considerando lo prescrito por los Artículos 293
y 321 dol mismo Código, cuya aplicación procede
desde que so dificulta ol tránsito, por cuanto las
ramas do los arboles soexúendon on muchas partes
•de esos landos estrechando la extensión que para
los camaios determina el Are0. G85 del Có ligo ci­
tado.

Considerando que es á la Municipalidad á quien
corresponde en el presente caso velar porque so con
serve sin obstáculos el ancho do las vías do comu­
nicación, como lo .proveen los Artículos 68G y 590
do los Códigos Rural y Civil respectivamente, la
Comisión E. Administrativa d-1 Departamento

DISPONE:
Io. Todo propietario ó encárgalo do los predios

que limiten con caminos y que tengan en sus lími­
tes plantaciones de árboles cuyas ramas se exti-.m
dan sobro las servidumbres públicas, están obliga- l
dos á cortarlas, do manera que no reduzcan en mn
guna forma el ancho que para cada uno determina
la Legislación Rural. ¡

2o. Después de vencido el término de quince
di as, ú ccntar desdo el lo. do Agosto próximo, los
contraventores do esta ordenanza, serán penados
con multas de diez pesos destinándose ol importo
do dichas multas á reparaciones do caminos y sin
perjuicio da proceder con los infractores como lo
determina el Art. 589 dol Có ligo Civil •

3o. La Gafa tura Política por intermedio dol per­
sonal do su dependencia velará por el cumplimien
to do esta disposición.

4o. Publiques'o y deso cuenta ul Superior Gubier 

BL DEPARTA.ííEMíO

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

Los uniros clg rrUlos en cnya
«orarion no emplea pur tabaco ia
i a”? * X íío“ “Fresquitos de
la fabrica “1.a Fersevcrauda1 ef,ta
blecida en esta ciudad, <1© propiciad
«le ataque y ce.

II PROBAD LO PROBADLO!!

A LAS FAMILIAS
Acaba do llegar á esta ciudad procedente de

Buenos Aires, la señora Florínda P. doD' Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente un
taller de modistería eu Ja casa perteneciente á don
José D‘ Angelo»

La afamada modista se ofrece á las familias de
la Colonia, garantiendo esmero en la confección de
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bellas coloniensea.

A los viticultores |
‘ Los propietarios de viñeJos ya b3-5LsqI3¿-3¿5-:>?».? *

que tengas La idea de plantearlos, les os toy ¡
punto indispensable adquirir ea -ci mpra. ■aquáífcg
^njortos refractarios 5. Ja £laxsra y -estos spk?. Sjks .
<x?pas americanas.

Podo viticultor nc debe perder ol ¿uae ■'
ro plantando viñas del país, pues la prueba, de 53 I
50 ha dado en Chile donde lia invadido la torribU
plaga do la filoxera arrasando per -completa lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien roñas
aerado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas ’o
agrade, á cuyo erecto pueoon hacer sus pedidos do
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los atca-
oerá

PROCURA DORES
.V £13-1 C® £ v Yrj fJ K G>

ELJLAJS SA.LOHIQ

r<W¡e .laGtfte.’éi&eo IF® r?a. *‘?djaca

BERNARDO PA2
¡Pp.OCÜP/WDCfé «■ ®KF£WS0g

Rosario ’Uriení^I

J U A N M. S A LO HIO
PllOOüa ADOR Y DEFENSOR

______________ CARME I c.

JOSEPOU CA&DONER
M E D I C O-C I R U 5 A N O

Consulta de id j> p. m.

ZAPATERIA “LA SIN RIVAL»
DE

L E L I O B E N E D E I T l

En esta casa se encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para señoras, niñas
niños y caballeros, hechos en el país y extranjeros.

CALLE GENERAL FLORES
C O L N O I A

JUAN SMITH
FARMACEUTICO

Carmelo

FRANCISCO GIBES
Corredor y Rematador Patentado

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

& T £ S 0

Se hace saber al Comercio y á todas aquellas
personas que mantengan negocios con las oficinas
la pendientes de esta Gofatura, que todos los finos
desmes, están obligados á presentar sus cuentas en
dn respectivas oficinas, á fin do que estas las romi-
eta á la Gofatura Política para ser conformadas
por el que suscribe.

Colonia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

A 2 V n T n C I A s
Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre dol Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

suria y el ir torés, sea político ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio dol Direc
t or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
reeibensen hasta las G p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
• u pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

Ocupase de la compra—Venta de
propiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

A vi s o
ESTANCIA

no.
Colonia, Jufio 22 de 1898

JOSÉ M. NEVES—Presid-.nte
ALBERTO MEN DEZ—Se;n. ta -io

GE?ATUSA POLITICA
Y DE

POLICIA

CASA PEE!DECIENTE A LA SUCESION BELTKAMaíi

FUNDADO EL ANO DE 18 7 3
Esta casa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, recibe pencionistas y lie

x & U' E & 4 E B T T 3
Se eñcargaJe5 des

nacho debuQues yto
ria clase de corretajeRetenga anexión con
la marica. ______

TIENDA, ALMACEN / FERRETERIA
U E

Se avisa á los Sros. Padres do familia que desde
los primeros dias del entrante mes-empezarááfun
cionar gratuitamente y bajo la dirección del profe­
sor uimclase do música para niños y jóvenes que
deséen ingresar en la nueva Banda que acaba de
formarse bajo loe anspimos de esta Gofatura Po-

hlSe invita á si mismo á formar parto de la Banda

Popular—á todos aquellos jóvenes quo prestaron
su concurso á la anterior.

Co'iH’ia, Julio 28 de 1898
p. a.

J. C. S/NCHEZ

’sosEau mom ¡
D E I

CL UDIN° GIMBNB I

de Oficiales que .01 . J meotos mes mo B
.ambien cuenta con 1- tru,
demos par/, exuaer mtU»=- I

va viandas á domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
se le cnccmi.-nde.—Especialidad en el café como también en vevidas finas, extranjeras y del pais.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

Sin el establecimiento “Casa BJan
ca“, situado en la Agraciada,

próximo á Nueva Palmira
se necesitan 30 mon

tarases para voltear y hacer
leña de medida, como también carbón

GoiouSa, Mayo 25 de 189S.

GANADO FLOR
------ o------

Hay para vender mil novillos criollos de cua
tro aiios} de bnen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SCRIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Beatos
con

Arturo W. Landb.

TIENDA, ALMACEN'. MERCERIA Y FERRETERIA
DE NICOLAS MARTINEZ

Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido de artículos en los ramos do Tienda, Merce-
ria Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, ote. etc.
Se compran cereales-CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectái eas-con
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baqu>. y Ca
CALLE SAN JOSÉ N°. 20

COLONIA

T ios Agricultores
Se veaüen 87.3 cuadras de terreno

piara labranza, situadas entre Carme
lo y R’almira, cu el paraje conocido
por Calera de Cauiacho—esto es: sana
legua y media de un. pueblo, y otro
tanto del otro. ¡Produce 1300 pesos
anuales estando hoy arrendado en
uíí precio bajo.
Para tratar: en Palmira con don Jacinto Laguna

“ “ “ Carmelo con don Juan Smith.

.Casa Blanca 55
DEPARTAMENTO DE S0RIAN0

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
WtoTO DE C'ARBS"'

J »>-^OOGD^-e?

Este Establecimiento se co­
promete á entega 7000
carradas dé leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

?EROOBljr
Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante o Dirijirse á
Carlos E. Druiller.
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo



EL DEPARTAMENTO

MPRENT
D E

“EL DEPARTAMENTO”

PEM0ÍG,. FüHBASQ EN 1891
Especialidad en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,

folletos,pagarés etc. Se hacen traba­
jos pertenecientes al ramo con pronii
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

Habiendo recibido este establecimiento w7
un variado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer
cualquier trabajo de obras por delica M
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

.DEL

En este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, afre
oho, afrcchillo y demás artículos dJ ramo, garantiendo su calidad y á precios sin competencia.

RAFAEL CUTINELLA Y HNO.
Colonia.

CAFÉ POPULAR
D E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GOT&AL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
GALLE WASHINGTON NÚM. *9°

B 0 & Q ® t a

Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

Precios, y corte en los trajes, sin com |

n

"LA PROTEO ORA"

Gran surtido en artículos de tienda, al—
macen, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

DE

D3NAT0 CARBALLO

D E

11 nica casa on la Colonia que J
aaco trajes inas bnn confecciona I

dos.
El establecimiento cuenta con «

un variado surtido en cazimiies, como ígualinen- H
te cor. toda clase de artículos de última novedad, ¿
para hombres. í

potencia

a casa mejor surtida en San
J u a

D1RU1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

Atendida á todas horas del día y de
la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CARBALLO

SOL/i??

Jaime Sandoval G K E N E ZERAS Pvll O

CAFE Y CONFITERIA

IDE COMESTIBLES Y BEBIDAS

Calle 18 a

Perfección en el corte del pelo, grao
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.

D E

El antiguo y acreditado Hotel “Piarrésu, sitúa
do en esta ciudad, en ’a Calle Ycuzaiugó, tiene
cpinodas habitaciones para hombres solos y faiui
lias, contando asimismo con carruajes para alqui
lar.

Los pasajeros encontra án un esmerado servicio
de cernedor, licvaudosu también viandas á domici­
lio y acepi nudoso pensionistas, á un módico precio.

ZPATERIA T0S0ANA61
D E

l Esto fatableciiui» mo fabrica calzado sobro me
■ dida, á cuyo efecto cuenta con un sobresaliente
■ personal do operarios, los que confeccionan calzado
• sólido y elegante. Como las ventas son al contado.

el precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

CALLE MONTEVIDEO ESQUINA GENERAL
FLORES colonia

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que clabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

PEDRO MOUSS MPE

quina Ituzaingi

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido do confituras, re­
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras do las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden . precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Cafó y Confitería do “El Aguiia" posée lujosas bajilias para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

SARGENTO HW Fábrica de Jabón y Velas
D E

Aiii)ace de Milano
-D E—

BALTASAR FAVER 10

Unica en su rumo que expende en !n
Colonia, artículos de comestibles y bebidas <L
pt inicia cultu al 5 .1 precios equitativos.

REMATADOR PÚBLICO
COLONIA

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON ÍBARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio N^ Colonia

& W I, S F & B K Ej & & V
— Y —

ABOGADOS

Tienen su estudio en la Callo Corrito N°. 118—

Montevideo

MORKTTIY C*
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones do surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la
altura de las demás en su génor^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un do

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

Y

A: MACEN
La casa mas importante do las estable­

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, do propiedad de Guiller
mo Kelland, en la que existe permanente-
mentó un gran surtido en artículos de tie.
da, almacén, ferretería, instrumentos do la
branza y maderas para construcción de cor
eos.


